RES. 641/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000654, Ent. N°477/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto - Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 04/2014 convocada por la Intendencia de Colonia para Obras del Proyecto “Remodelación de la Avda. Rodó de Carmelo”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 410838/2014, el Intendente dispuso el Llamado, en el marco del referido Préstamo BID del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS);    
                
2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 51 del T.O.C.A.F.; 

3) que al acto de apertura realizado con fecha 15/12/14, se presentaron las siguientes Firmas:  Bersur S.R.L., que cotizó por                         $ 125:921.813,10, Impacto Construcciones S.A. que cotizó por                          $ 141:542.583,42, Stiler  S.A.  por  $ 127:495.952, Incoci S.A. por                     $ 161:028.967,30, Ramón C. Álvarez  S.A. por  $ 169:743.659,19, e Ingeniería Pacífico  S.A. por  $ 277:990.930 (todos los montos son con IVA y Leyes Sociales incluidos); 
4) que con fecha 06/08/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar a Bersur S.R.L. “por cumplir con todos los requisitos técnicos, legales y formales establecidos en el Pliego y por ser la oferta evaluada de menor precio de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego;
5) que por Nota CSC/CUR-FMM-1403/2015, el BID comunicó que no tenía objeciones a la adjudicación proyectada, tomando conocimiento de que el Programa financiará $ 72:114.183, por O.S.E.               $ 8:828.795 y el saldo de $ 44:978.835 será aportado en efectivo por la Intendencia de Colonia; 

              6) que  se adjuntan afectaciones por $ 52:883.734 y              $ 13:220.934, (OPP) Proyecto 960, Programa  de Desarrollo y Gestión Subnacional Programa 492 Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República Inciso 24 Diversos Créditos, y  Proyecto de Resolución de la Dirección de la OPP, aprobando la transferencia a la Intendencia de Colonia por $ 72:114.183, más ajustes paramétricos;

                                 7) que se deja constancia que se prevé un plazo de ejecución de 12 meses,  estimándose el inicio de obra en el 2016, y que la ejecución para el Ejercicio 2016 se afectará una vez realizada la apertura de los créditos, ya aprobados en la nueva Ley de Presupuesto;
                                8) que por oficio remitido  por la OPP a este Tribunal, de fecha 18/01/15, se solicita que se cometa la intervención del gasto al Contador  Delegado en la Intendencia de Colonia y la intervención de la transferencia al Contador  Delegado  en la Presidencia de la República;

         9) que por Resolución Nº 2165/2015 de fecha 08/10/15, el Intendente adjudicó el Llamado, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto de $125:921.813 (IVA y Leyes Sociales incluidos);                               

                   10) que se informa que el importe a aportar por la Intendencia de Colonia,  de $ 44:978.835, se hará en efectivo como parte de su contrapartida departamental en un 62% del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional;   

CONSIDERANDO: que la presente contratación se realiza en el marco del Proyecto BID Nº 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional aplicable en virtud de lo establecido por el Artículo 45 del T.O.C.A.F.;                                  

                   ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República  la intervención de la transferencia proyectada, por $ 72:114.183 más ajustes paramétricos, una vez dictado el acto proyectado por el Ordenador competente en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal, y la verificación de  la afectación presupuestal del gasto con disponibilidad suficiente;
2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Colonia la intervención del gasto de $ 44:978.835 más ajustes paramétricos previstos, una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad;
3) Cometer al Contador Delegado en las Obras Sanitarias del Estado la intervención del gasto de $ 8:828.795 más ajustes paramétricos si correspondieran, una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad, y dictado que sea el acto administrativo respectivo en el marco del procedimiento de referencia;
4) Comunicar a los Contadores respectivos; y
5) Devolver las actuaciones.
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